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DECRETOS

El Decreto N° 393/004, lo puede encontrar en:

http://www.comprasestatales.gub.uy/Decreto393.php

El Decreto N° 191/007 lo puede encontrar en:

http://www.comprasestatales.gub.uy/Decreto191.php
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INGRESO AL SISTEMA

Para ingresar:

1. Ingrese al navegador de Internet que tenga instalado su equipo. Por ejemplo: Internet 
Explorer, Google Chrome, Firefox Mozilla, etc.

2. Digite la siguiente dirección y pulse Enter.

http://www.comprasestatales.gub.uy/sisinpub/ingreso.htm

Aparecerá una página como la siguiente:

3. Ingrese el usuario y contraseña que corresponda.

4. Haga clic en el botón Ingresar.

Nota: si tiene algún problema con el ingreso lea el siguiente punto.
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OBTENER UNA CUENTA DE USUARIO 

Las nuevas cuentas de usuarios en el sitio se gestionan de la siguiente forma:

1. El  responsable de  la  Unidad  de  Compra  debe  enviar  un  correo  electrónico  a 
compras@agesic.gub.uy con la siguiente información:

De la Oficina:

• Inciso, Unidad Ejecutora y Unidad de Compra 

• Número telefónico

• Dirección de correo electrónico

Del responsable:

• Nombre y apellido

• Cargo

• Dirección de correo electrónico

Del funcionario que será usuario del sitio:

• Nombre y apellido 

• Cédula de identidad 

• Dirección de correo electrónico personal 

2. Espere  la  confirmación  que  se  enviará  al  correo  electrónico  personal  del 
usuario.
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PUBLICACIÓN  DE  UN  LLAMADO  CON  SU  ADJUDICACIÓN  (SIN 
CATÁLOGO)

Después de la acreditación utilizando el  usuario  y contraseña, aparece la siguiente 
pantalla:

1. Verifique el Inciso al que corresponde la publicación.

2. Verifique la Unidad Ejecutora a la que corresponde la publicación.

3. Seleccione de la lista Operación, la opción Ingresar llamado.

4. Haga clic en el botón Continuar.
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Aparecerá el siguiente formulario:

5. Complete el formulario con los datos requeridos y haga clic en el botón Continuar. 

Si la información ingresada es correcta aparecerá la siguiente pantalla:
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6. Haga clic en el botón Publicar esta compra, aparecerán un mensaje como el 

siguiente.

7. Haga clic en el botón Menú principal.

Decreto 393-004, 191-007.odt Página  8 de 12



8. En  el  menú  principal  después  de  verificar  el  Inciso  y  Unidad  Ejecutora, 

seleccione de la lista Operación, Ia opción Ingresar adjudicación.

9. Haga clic en el botón Continuar.

10. Aparecerá la siguiente pantalla:

11. Seleccione de la lista  Llamados vigentes:, el Llamado que debe adjudicar y 

luego haga clic en el botón Continuar, aparecerá el siguiente formulario:

12. Complete el formulario con la información requerida y haga clic en el botón 

Continuar.

13. Confirme la publicación de la adjudicación y verifique la misma en el sitio de 

publicaciones de Compras Estatales (www.comprasestatales.gub.uy).
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PUBLICACIÓN  DE  UNA  ADJUDICACIÓN  SIN  EL  LLAMADO  (SIN 
CATÁLOGO)

Después de la acreditación utilizando el usuario y contraseña, aparece la siguiente pantalla:

1. Verifique el Inciso al que corresponde la publicación.

2. Verifique la Unidad Ejecutora a la que corresponde la publicación.

3. Seleccione de la lista Operación, la opción Ingresar Adjudicación.

4. Haga clic en el botón Continuar.

Aparecerá la siguiente pantalla:
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5. Deje seleccionado en la lista Llamados vigentes:, la opción Adjudicación sin 
llamado y haga clic en el botón Continuar.

Aparecerá el siguiente formulario:

6. Complete el formulario con la información requerida y haga clic en el botón 

Continuar.

7. Confirme la publicación de la adjudicación y verifique la misma en el sitio de 

publicaciones de Compras Estatales (www.comprasestatales.gub.uy).
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PUBLICACIÓN  DE  UN  LLAMADO  CON  SU  ADJUDICACIÓN  (CON 
CATÁLOGO)

Los organismos que utilizan el catálogo tienen habilitado el SICE para la publicación y gestión  
de sus compras.
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